
       

Resolución de D. Manuel SAAVEDRA VENTUREIRA, en su condición de Director Gerente del Hospital La 
Fuenfría (Resolución de 2 de febrero de 2023 de la DG. RRHH y RRLL del SERMAS) por la que se procede a la 
Modificación del Contrato de las obras de de las Instalaciones de Detección y Extinción de 

. Expediente HF-OBR2024-003.

Mediante Resolución del órgano de contratación de fecha 28 de mayo de 2024, se inició la Tramitación de 
Expediente de Contratación del procedimiento. Con fecha 14 de junio de 2024 se dispuso la Apertura del 
Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de Criterios. Con fecha 1 de julio de 2024, ya con el informe 
técnico de valoración de prescripciones técnicas y de puntos objetivos, la Mesa de Contratación propone la 
adjudicación a la empresa OHL SERVICIOS INGESAN, S.A., acordando requerirle el cumplimiento de las 
Cláusulas 13 y 14 de Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares. Por último, con fecha 9 de julio 2024, se 
realiza la evaluación de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario y la Mesa propone la 
Adjudicación Definitiva del Contrato.

Con fecha 16 de julio de 2024 se firma el contrato, con un plazo de ejecución establecido de DOS MESES para 
la ejecución de la obra, a contar desde el acta de replanteo, la cual se firma el día 14 de agosto de 2024. 
Posteriormente, a solicitud de la empresa adjudicataria OHL SERVICIOS INGESAN, S.A., se procede a la 
ampliación del plazo de ejecución de la obra de 39 días, por incrementos de mediciones, debiendo quedar 
finalizada la obra no más tarde del día 22 de noviembre de 2024.

Con fecha 25 de octubre de 2024, la Dirección Facultativa de la obra emite informe para la aprobación de la 
las Instalaciones de Detección y Extinción de Incendios del Hospital La 

Dichas 
modificaciones consisten en: instalar dos barreras lineales en la zona de cumbrera; adecuación del cuarto de 
aljibes para instalación del grupo de presión de agua contraincendios en el actual taller de carpintería en vez de 
en el almacén de víveres, al ser aquél de mayor tamaño que este último; sustitución de 6 unidades de BIE de 
20m por BIE de 30 m; debido a que la central ofertada por el adjudicatario es del fabricante DETNOV, se precisa 
instalar módulos para puertas con bloqueo que envíen la señal de apertura al mecanismo de bloqueo de puertas, 
así como incorporar tarjetas electrónicas de expansión que proporcionan salidas universales que sí pueden ser 
recibidas por el nuevo sistema a la central de extinción en cocina y a la de detección de gas en la sala de 
calderas.

Con fecha 28 de octubre de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 242.2 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se le da traslado a la entidad adjudicataria OHL 
SERVICIOS INGESAN, S.A., por plazo de tres días hábiles al objeto de que se manifieste sobre la aceptación de 
dichos precios. Con fecha 29 de octubre de 2024, la entidad adjudicataria ha manifestado su aceptación expresa 
los precios antes indicados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artículo 203 LCSP en sus apartados 1y 2, dispone:

1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la persona del 
contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los contratos 
administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma 
previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, con las 
particularidades previstas en el artículo 207.

2. Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán modificarse 
durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los 
términos y condiciones establecidos en el artículo 204;

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las condiciones 
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II.- Así mismo, el artículo 205 LCSP (Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares: prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales), establece:

1. Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 
habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán 
realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el 
apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a 
la causa objetiva que la haga necesaria.

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y cuando 
esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar 
especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas 
prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial.

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado 
un contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En 
cualquier caso, una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o 
varias de las condiciones siguientes:

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el 
procedimiento de contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos 
distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la 
aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de 
contratación.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando 
la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más la 
modificación que se pretenda, requieran de una clasificación del contratista diferente a la 
que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original.

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del 
contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, 
como consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades 
de obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial 
del contrato.

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que 
exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA 
excluido, si se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se 
refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo de 
contrato resulte de aplicación de entre los señalados en los artículos 20 a 23.

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito 
de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del 
expediente de contratación.
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